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GERMAN CABRION A. 

SUPERINTENDPNTR DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales: y, 

CONSIDERAMDO : 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 27 de 
marzo e 1979, ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quí- 
to, se ha constituido la compañía anónima denominada *COmJUN- 
TO CLÍNICO WACTONAL, CONCLINA C.A.”; 

QUE el señor Doctor Wellington Sandoval Córdova, 
en su calídad de socio fundador de la Compañía, debidamente 
autorizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la 
aprobación de la constitución de la compañía anónima denomí- 
nada “CONJUNTO CLINICO NACIONAL, CONCLIMA C.A.”, para cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la Escríitu- 
ra Pública mencionada en el considerando anterior: 

QUE el “Ministerio de Industrias, Comercio e integra- 
ción, mediante Resoluciones Nos 110, de 16 de febrero de 
1978, y 103, de 6 de febrero de 1978, autoríza a los señores 
Doctores Carlos Oswaldo Pólit Cortes y Luís Jaíme Arturo PÓ- 
lit Cortes, de nacionalidades estadounidenses por naturaliza- 
ción, residentes en el Ecuador en forma legal, según lo han 
derostrado fehacientemente, para que inviertan con el carác- 
ter de inversionistas nacionales, en la constitución, aumen- 
tos de capital, compra de accionas, participaciones o dere- 
chos de compañías constituidas o por constítuirse en +*l Focua- 

r.> 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes mencionada, se han cumplido todos los requísitos nace- 
sarios para su validez; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMFRO.- APROBAR la constitución de la compañía a- 
nónima denominada "CONJUNTO CLINICO NACIO- 

NAL, CONCLIMA C.A.”, con domícilio en la ciudad de Quito, y 
un capítal social de SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SUCRES 

([ 645,000,00 ) dividido en seiscientas cuarenta y cínco ac- 
ciones de UN MIL SUCRES de valor cada una, de conformidad 
con los términos constantes ¿e la Escritura Pública de 27 de 
marzo de 1979, celebrada ante 81 Notarío Décimo Noveno del 
Cantón Cuíto. Las acciones son ordinarias y nomínativas. 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Motarto DécÍ Ó No- 
véno del Cantóñ Otito, ánote al mergen de 

la matriz de la Escritura Pública de 271 de marño de 1979, o- 
torgaáa en esa Notaría, que se ll aprueba en virtud de la pre- 
sente Nésolúción. Y] señor Notario sentaré ratón” té ésta a- 
notación marginal. : ; 

, A PEN .- DISPONER cue de conformidad con sl ArtÍ- o de la Ley de Compañías se iínscrí- 
ba en praia Mercantíl del Cantón Quito, esta Resolución 

d líca de constitución de la compañía anóní- 
ma de ade "CONJUNTO CLÍNICO RACIONAL, CONMCLINA C.2A,", ca- 

JODER LV de marzo de 1979, ante el Notarío Décimo “ove- 
no del>gantón - hito. Se archivará una copía de la mencionada 

ca y se devolverá las restantes con la razón 
de la Instripción ¿que te ordena. 

ARTICULO CDARTO.- DISPONER que se oubligue, por una sola vez, 
en uno de los perifdicos de mayor ciírcula- 

ción sn la ciudad de Quíto, un extracto de la Escritura Pé- 
blica ds 27 de marzo de 1979, con la razón de su aprohación; 
extracto que será slaborado en esta Suparintendencia y entre- 
gado para su publicación una vez presentada una copís de la 
Escritura con la razón del cumplimiento de lo dispuesto «en la 
presente Resolución. 

    

    

   

CUMPLIDO, vualva el asxpadíente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fírmada on la Supar- 
intendencia de Compañías, en Quito, a > 3 MAYO 1979 

AT Y 

Cernmán Carrión 
SUPERIMTENDPRTE DE COM fTAS 

ma 

PROVEYO y firmó la Resolución que antece- 
de, el Sañor Doctor Cermán Carrión A., Superintendente de 
Compañías, «en Quíto, a 3 MAYO 1979 CERTIPICO.- 
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Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselucién, baje el númere 390 

del Registre Mercantil, teme 110.- Se da así cumplimiente a le dispueste 

en el Art, tercere de la misma, de cenfermidad a le establecido en el De 

crete 733 de 22 de Areste de 1975, publicade en el Registre Oficial €78 

de 29 de Ageste del misme añe.- Quite, a eche de ¡aye de mil nevecientes 

setenta y nueve.- LA REGISTRADORA .- 

    
 


